
El urbanismo de la zonificación y de la 
monofuncionalidad de las grandes infraestructuras 
ha contribuido a crear nuevas fronteras, a veces 
infranqueables especialmente para las personas 
de la sociedad más vulnerable. Lo que ayer fue 
diseñado para conectar, hoy en día una separación 
─las grandes infraestructuras, las autopistas, las 
vías férreas, etc.─ y la ciudadanía demanda cada 
vez más calidad, más atención a sus recorridos 
individuales, mayor intensidad de urbanidad, 
legibilidad de información, seguridad, reformulación 
de velocidades y acceso a los recursos de la gran 
metrópoli, tanto como mayor tranquilidad y calidad 
de vida a nivel local.

El concepto de metrópoli sin ruptura es un 
proyecto difícilmente alcanzable exclusivamente 
desde la gran escala; temas básicos urbanos y 
microintervenciones pueden ser una respuesta a 
situaciones de urgencia (seguridad, accesibilidad, 
eficacia) respecto a las cuales los largos períodos 
del planeamiento y las problemáticas de la gran 
escala no pueden responder de manera inmediata. 
Pasajes Metropolitanos representa una oportunidad 
de reflexión innovadora concreta y directa sobre 
la forma de apropiación (público-privada) de 
los espacios, sobre la forma de acceso a las 
infraestructuras del transporte, a los servicios, así 
como a las condiciones de participación ciudadana 
de residentes y de usuarios, por la definición de 
“¿Qué, a quién, cómo y por qué conectamos?”.

Hay que destacar que la importancia del pasaje es 
también poner en consideración la calidad urbana 
de estos lugares que no pueden ser concebidos 
como simples infraestructuras técnicas; no solo 
facilitan accesos, sino que también tienen capacidad 

En un contexto de crecimiento urbano, los 
individuos necesitan desplazarse largas distancias 
y a diferentes destinos, utilizando una variedad de 
medios de transporte cada vez más amplia, con 
diferentes velocidades, modos y medios. La cuestión 
del “pasaje” como atajo, como espacio de transición, 
como recorrido privilegiado, se vuelve así un reto 
crucial para facilitar los accesos a las viviendas, a los 
diferentes equipamientos urbanos, a los barrios o a 
otros espacios de nuestras ciudades.

Pasajes Metropolitanos es una iniciativa que emprende el 
Área Metropolitana de Barcelona (AMB), en asociación con el 
Institut pour la Ville en Mouvement (IVM), dentro del marco 
del programa internacional “Passages, espace de transition 
pour la ville du XXI siecle”. El programa es una investigación 
desarrollada simultáneamente en las ciudades de Barcelona, 
París, Montevideo, Shanghai, Toronto, Tours, Santiago de 
Chile, Buenos Aires, Valparaíso... y establece un nuevo marco 
de reflexión metropolitana sobre los pasajes como elementos 
activadores de las articulaciones del territorio para mejorar la 
calidad de vida de las personas.

MARCO TEÓRICO DEL PROGRAMA “PASSAGES” 

Programa: Organiza:

CONCURSO DE IDEAS 
PASAJES 
METROPOLITANOS
Mirada a los proyectos metropolitanos 
desde la pequeña escala
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OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Dentro del contexto actual de debate y de reflexión 
técnica del nuevo Plan Director Urbanístico 
metropolitano, el concurso Pasajes Metropolitanos 
tiene la voluntad de generar un espacio de reflexión 
y de propuestas en torno a los pasajes, a través de 
intervenciones que tengan la capacidad de proyectar 
desde la pequeña escala a la mirada metropolitana 
y de buscar estrategias de mejora de las cualidades, 
de los recursos y de los servicios que puedan ser de 
aplicación en el entorno particular de la metrópoli 
de Barcelona. 

El objeto del concurso es la exploración de 
soluciones en espacios carentes de continuidad, con 
barreras que dificultan la interacción y la integración 
y que impiden la movilidad fácil y eficiente, tanto 
en su condición metropolitana como en su realidad 
más próxima. Es por esta razón por lo que se plantea 
trabajar desde una doble mirada: la de la lectura y 
diagnosis de un Escenario de Estudio y Exploración 
(EEE) de la escala metropolitana y la de la pequeña 
escala de la propuesta en el Pasaje o Pasajes (PPP).

El concurso presenta seis ámbitos de estudio 
que requieren de una visión pluriescalar y una 
acción estratégica metropolitana. La iniciativa se 
presenta como concurso de ideas, ágil y dinámico 
con la voluntad de abrir oportunidades a jóvenes 
arquitectos, urbanistas y otros profesionales y 
buscar el talento entre las nuevas generaciones 
(véase 4º punto).

En este sentido, no se trata de un concurso 
de proyectos de actuación que vincule una 
adjudicación, sino que quiere trabajar sobre 
casuísticas diversas que puedan ayudar a 
configurar un catálogo de reflexiones, estrategias 
y posibles intervenciones, que puedan incidir en el 
planeamiento y en las actuaciones metropolitanas.

LANZAMIENTO DEL CONCURSO
 
El concurso de Pasajes Metropolitanos se desarrolló 
en tres lanzamientos de dos emplazamientos cada 
uno según el calendario definido en el 8º punto.

Los emplazamientos son espacios de alta 
complejidad, barreras y discontinuidades, pero con 
potencial de convergencia de actividades y usos, 
de contacto entre tejidos urbanos, industriales y 
rurales, de superposición de comunicaciones (trazas 
antiguas, autopistas, vías urbanas, caminos...) que 
requieren una especial atención a la “movilidad 
blanda”, a la velocidad lenta y a la incorporación de 
actividades que las personas asocian a recorridos 
metropolitanos.

articuladora. No obstante, el papel del pasaje como 
espacio social debe ser objeto de particular atención, 
como parte integrante de la vida urbana, para ser un 
recorrido apropiado por la diversidad de individuos 
(locales, comerciantes, viajeros), con diferentes 
usos que pueden comportar conflictos positivos 
en el lugar. El pasaje contiene recorridos de ritmos 
y temporalidades diferentes; puede ser objeto de 
reivindicaciones, de apropiaciones exclusivas o todo 
lo contrario, de rechazo, de marginación. Aunque el 
lugar no sea memorable, su apropiación y sus usos 
son testimonios de un claro reto social.

Para más información sobre el Programa Internacional 
de IVM, véanse los enlaces siguientes:
www.passages-ivm.com

www.passatgesbcn.blogspot.com.es

Un pasaje a través de la C-31, 
en el cruce de la C-31 con el Torrent de 
la Font, entre la avenida del President 
Companys y el paso de la calle de Sant 
Felip i de Rosés, en el municipio de 
Badalona.

Un pasaje articulador, 
de Montcada Centro con el barrio de 
Mas Rampinyo en el margen izquierdo 
del río Ripoll, en el municipio de 
Montcada i Reixac.

Un pasaje como eje cívico, 
en el enlace metropolitano que conecta 
con la estación de ferrocarril, atraviesa 
la N-150 y pasa por encima de la C-58 
y el río Ripoll entre los municipios de 
Cerdanyola del Vallès y de Ripollet.

1º Lanzamiento: 

2º Lanzamiento: 
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PERFIL DE LOS CONCURSANTES

El concurso es público, pluridisciplinar y abierto a 
profesionales de forma individual o por equipos. 
Pueden participar en el concurso todas aquellas 
personas, mayores de edad, con título universitario 
que las habilite legalmente para intervenir en estas 
materias, que basen su trabajo dentro del ámbito del 
territorio, el urbanismo, el espacio público, el paisaje 
y las infraestructuras. La participación en el concurso 
se puede hacer de forma individual o por equipos. 
En el caso de los equipos, también pueden participar 
estudiantes o profesionales sin título universitario, 
que tendrán la consideración de colaboradores.

Dado que el AMB como institución tiene la voluntad 
de buscar el talento entre las nuevas generaciones, 
los participantes individuales tendrían que ser 
menores de 45 años, mientras que los equipos 
tendrán que contar con un mínimo del 50% de 
participantes menores de 45 años (nacidos durante 
el año 1969 o con posterioridad).

Las personas participantes podrán presentar propuestas 
para cada uno de los emplazamientos de cada 
lanzamiento pero no podrán formar parte de dos 
equipos simultáneamente en un mismo emplazamiento.

Un pasaje como nodo de 
centralidad, 
en el cruce de la N-340 sobre el Llobregat 
(Quatre Camins) y los márgenes del río 
en los municipios de Sant Vicenç dels 
Horts y de Molins de Rei.

Un pasaje como intercambiador 
metropolitano, 
en el cruce de la calle de la Travessia 
Industrial y el trazado del ferrocarril 
Barcelona-Tortosa, entre las dos 
estaciones (Renfe y FGC) y entre el barrio 
de Bellvitge y el barrio del Gornal en el 
municipio de L’Hospitalet de Llobregat. 

3º Lanzamiento:

INFORMACIÓN A DISPOSICIÓN DE LOS 
PARTICIPANTES

En la web del AMB  www.amb.cat/passatges se 
podrá consultar y descargar, en la lengua en la que 
ha sido redactada, la documentación siguiente: 

 • Marco general del concurso, modelos 1 y 2 y 
plantilla A1 (en catalán y castellano), (anexo 1).

 • Dossiers técnicos de cada emplazamiento 
(en catalán y castellano), (anexo 2).

 • Dossier del proyecto “Passages” del IVM 
(en castellano, inglès y francès).

 • Artículo de Marcel Smets: “Pasajes, 
espacios de transición para la ciudad del siglo 
XXI” (en castellano).

 • Base cartográfica a escala 1:20.000 del área 
metropolitana en formato DWG.

 • Base cartográfica a escala 1:1000 en DWG.

 • Ortofoto actual de cada emplazamiento.

 • Vuelos fotogramétricos históricos: 1956, 
1961 y 1965.

 • Galería de imágenes de muestra de cada 
emplazamiento.

 • Vuelos oblicuos.

 • Guía de calles del AMB en formato PDF.

 • El refundido del planeamiento vigente por 
municipio en formato PDF (a disposición como 
material de consulta, sin que sean vinculantes 
sus previsiones) y el correspondiente 
topográfico en formato PDF.

La información se publicará en la web junto con el 
anuncio de cada lanzamiento según el calendario 
general definido en el 8º punto.

ANONIMATO

La participación en el concurso será anónima y 
las propuestas se presentarán bajo un “lema” que 
garantice el anonimato de los participantes, tal 
como se especifica en el 9º punto del presente 
documento. La Secretaría del concurso garantizará 
en todo momento el anonimato de las propuestas.

Ninguna persona de la organización del concurso, 
técnicos y personal del AMB, miembros del IVM, 
colaboradores relacionados con el concurso ni 
técnicos de los ayuntamientos relacionados podrán 
participar en el concurso.

Un pasaje como paseo 
interurbano, 
en el cruce de la antigua carretera de 
Rubí en Sant Cugat con el AP-7 dentro del 
término municipal de Sant Cugat del Vallès.
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PERÍODO DE CONSULTA

Al inicio de cada lanzamiento se abrirá, durante 15 
días naturales, un período de consultas vía correo 
electrónico que pueden enviarse a la dirección: 
passatgesmetropolitans@amb.cat

Durante los siguientes 5 días naturales se harán 
públicas todas las consultas y las respuestas 
colectivas (en catalán y en castellano) en la página 
web del concurso.

CALENDARIO GENERAL

El concurso se desarrollará según las siguientes 
fechas previstas:

21 OCT 14

20 NOV 14

19 DIC 14

20 ENE 15

20 FEB 15

26 FEB 15

MARZO 15

 2016

Presentación del concurso Pasajes 
Metropolitanos. Difusión del 
concurso en la web.

1º lanzamiento  
Emplazamientos:

2º lanzamiento   
Emplazamientos:

3º lanzamiento     
Emplazamientos:

1º lanzamiento   
Emplazamientos:

2º lanzamiento   
Emplazamientos:

3º lanzamiento  
Emplazamientos:

Reunión del jurado.

Difusión y acto de presentación 
de los finalistas, menciones y 
premiados de los tres lanzamientos. 
Inauguración de la exposición de 
finalistas, menciones y premiados.

Exposición internacional en París 
del programa “Passages” según 
calendario oficial del IVM. (a 
determinar)

PLAZOS Y FORMATO DE ENTREGA

La participación en el concurso no comporta ningún 
coste económico para las personas participantes. 

Las propuestas se presentarán por correo 
administrativo o personalmente antes de la fecha de 
finalización del plazo especificado en cada lanzamiento, 
en la sede del Área Metropolitana de Barcelona: 

Pasajes Metropolitanos 

Área Metropolitana de Barcelona

Carrer 62, núm. 16 -18, 1a planta, en la 

Dirección de Servicios de Urbanismo - 

Zona Franca (08040) Barcelona, de 9h a 14h.

Cada sobre contendrá la documentación siguiente:

Sobre A:   

En el exterior del   sobre debe figurar: 

Sobre A + emplazamiento (1A, 1B, 2C, 2D, 3E, 3F) + 

nombre de los participantes

El sobre A contendrá toda la documentación 
especificada a continuación en soporte papel y en 
digital mediante un CD en formato PDF.

 • Formularios de inscripción de todos los 
participantes según modelo 1 (anexo1)

 • DNI compulsado del representante del 
equipo.

 • Fotocopia del título universitario 

compulsada del representante del equipo.

 • Sobre cerrado con la equivalencia entre 

participantes y lema. Dentro del sobre A estará 
otro sobre cerrado, y en su exterior tendrá que 
figurar el emplazamiento (1A, 1B, 2C, 2D, 3E, 3F). 
En el interior debe estar la equivalencia entre el/
los participante/es y el lema, según el modelo 2 
(anexo 1), debidamente firmado por todos los 
miembros del equipo. Los colaboradores quedan 
excluidos de la obligatoriedad de la firma.

Tanto los participantes individuales como los 
equipos tendrán que presentar juntamente con 
la documentación de la propuesta, el formulario 
de inscripción según el modelo 1 de esta adenda, 
indicando sus datos personales, un breve CV y su 
experiencia profesional. En el caso de los equipos habrá 
que designar a todos los efectos un representante.
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Sobre B:   

En el exterior del sobre debe figurar:  

Sobre B + emplazamiento (1A, 1B, 2C, 2D, 3E, 3F) + 

LEMA

El sobre B contendrá, en soporte papel y en formato 
digital mediante un CD, la documentación siguiente:

 • 1 o 2 láminas A1 (810x597 mm) con las 
reflexiones, estrategias y descripción de la 
propuesta. Formato vertical, según la plantilla 
disponible en la web (cada emplazamiento 
tiene su plantilla diferenciada) panelada sobre 
un soporte semirrígido (cartón-pluma de 5 
mm) y en formato PDF.

 • Imágenes e infografía en formato digital: 
toda la documentación gráfica en jpg con 
resolución de 300 dpi.

 • Un resumen A4 con la memoria descriptiva 
de la propuesta, impresa sobre papel A4 y en 
digital en formato DOC con letra Arial 10 y con 
una extensión máxima de 6.000 caracteres con 
espacios.

IDIOMA

El idioma oficial del concurso será el catalán o el 
castellano.

FUNCIONAMIENTO, METODOLOGÍA Y 
COMPOSICIÓN DEL JURADO

El Jurado estará formado por una Mesa de expertos 
locales que evaluará y elaborará un informe para 
los miembros, con decisión y voto, del Jurado 
Metropolitano:

Mesa de expertos locales:

 • Carles Llop, director del programa 
“Passages” del IVM en Barcelona.

 • Noemí Martínez, jefa de la Oficina de 
Proyectos y Diseño Urbano del AMB.

 • Loles Herrero, arquitecta del Servicio de 
Planeamiento Urbanístico del AMB.

 • Un representante técnico municipal de 
cada ayuntamiento implicado.

Jurado Metropolitano:

 • Ramón Torra, gerente del AMB y 
presidente del Jurado.

 • Josep Maria Carreras, director de Servicios 
de Urbanismo del AMB. 

 • Mireille Apel-Muller, delegada general del 
IVM.

 • Experto internacional en representación 
del IVM.

 • Manuel Ruisánchez, arquitecto y vocal del 
COAC.

 • Hasta un máximo de dos/tres profesionales 

del ámbito de la arquitectura y del urbanismo.

La composición nominativa completa del Jurado se 
aprobará por resolución de Gerencia del AMB antes 
de que finalice el plazo de presentación de cada 
uno de los lanzamientos y se publicará en la web del 
AMB. Asimismo, la Presidencia dirimirá con su voto 
en caso de empate. 

Las deliberaciones del Jurado se celebrarán de 
manera independiente para cada emplazamiento 
durante el mes de febrero de 2015 y manteniendo el 
anonimato de las propuestas.

Una vez que el Jurado adopte la decisión y 
previamente al acto público se abrirán los sobres 
que contienen la equivalencia entre el/los 
participante/es y el lema. 

Las propuestas finalistas, las menciones y los 
premiados serán anunciadas de manera pública en 
el acto de presentación y en la web oficial del AMB 
durante el mes de marzo de 2015.

Las funciones del Jurado son:

 • Aceptar o excluir las propuestas 

presentadas, y hacer constar en el acta, si 

procede, las razones de la exclusión.

 • Proclamar las propuestas finalistas, las 
menciones y los premiados.

 • Aplicar los criterios generales y resolver las 
incidencias o cuestiones de cualquier tipo no 
previstas que puedan plantearse.

La decisión del Jurado es inapelable. Se podrán 
declarar desiertas las menciones y los premiados.
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CRITERIOS DE VALORACIÓN

Las propuestas se escogerán analizando los aspectos 
siguientes: la definición, diagnosis y propuestas 
para el Escenario de Estudio y Exploración (EEE) 
así como la propuesta de Pasaje o Pasajes (PPP) de 
cada concurso.

Asimismo, el jurado evaluará también las diferentes 
propuestas de acuerdo con los criterios de 
valoración siguientes:

 • Coherencia respecto al tema y los objetivos 
valorando la capacidad de transformación de 
las propuestas. Claridad en la identificación del 
“¿Qué, a quién, cómo y por qué conectamos?” 
en coherencia con el texto de Marcel Smets 
del Programa “Passages” del IVM  (40 puntos) 

 • Adecuación al lugar y a sus problemáticas 
específicas: físicas, sociales u otros  (20 puntos)

 • Capacidad de las propuestas para ser 
incorporadas en un proceso urbano complejo, 
adaptable y cambiante (10 puntos) 

 • Carácter innovador (10 puntos) 

 • Valores arquitectónicos, cualidades 
técnicas y sostenibilidad (20 puntos) 

RESULTADOS Y PREMIOS

Se seleccionarán 10 finalistas de cada 
emplazamiento. De estos 10 finalistas, se escogerán 
dos menciones y un ganador. Los ganadores 
recibirán una dotación económica de 3.000 €. 

Asimismo, se publicará en el BOPB la resolución de 
Gerencia del AMB del otorgamiento de los premios.

Los trabajos premiados no se devolverán a sus 
autores. Asimismo, el resto de trabajos se podrán 
pasar a recoger tan pronto como se haga público el 
otorgamiento de los premios, en la misma dirección 
y horario de su entrega (Calle 62, nº. 16 – 18, 1ª 

planta, en la Dirección de Servicios de Urbanismo - 
Zona Franca - 08040 Barcelona, de 9 h a 14 h), hasta 
el mes siguiente de la publicación del otorgamiento 
de los premios.

DIVULGACIÓN DE LOS RESULTADOS

Web:
Los resultados (ganadores y menciones) de los 
6 emplazamientos objeto del concurso serán 
publicados simultáneamente en la página web del 
AMB www.amb.cat/passatges, y también en la web 
de www.passages-ivm.com, con posterioridad a la 
fecha oficial de presentación de resultados a partir 
del mes de marzo de 2015.

Exposiciones y publicaciones:

 • Actos nacionales 
Los resultados del concurso se divulgarán a 
través de exposiciones, notas de prensa y 
publicaciones dentro del ámbito nacional a 
partir de la fecha de anuncio de los resultados.

 • Actos internacionales 
Los resultados del concurso y sus finalistas 
también serán expuestos en un acto internacional, 
en el marco de las actividades del programa 
“Passages” del IVM según su calendario.

PROPIEDAD INTELECTUAL, 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS

La propiedad intelectual de todas las propuestas 
presentadas seguirá siendo de sus autores. Los 
participantes cederán en exclusiva al AMB y al IVM 
los derechos de explotación de dichas propuestas, 
de acuerdo con la legislación de propiedad 
intelectual, sin límite temporal ni de medios, a 
los efectos de la publicidad de los resultados del 
concurso, así como la publicación, edición en libro y 
exposición de las propuestas presentadas. El AMB y 
el IVM, que ostentarán los derechos de explotación 
a partes iguales, podrán transformar, reproducir 
y modificar las propuestas. La documentación 
presentada pasará a ser propiedad del AMB. 

Los participantes estarán obligados a respetar la 
confidencialidad de toda aquella información a la que 
tengan acceso para la presentación de las propuestas.

Los datos personales que se soliciten para participar 
en el concurso se destinarán exclusivamente a las 
finalidades del mismo y se tratarán de acuerdo con la 
legislación de protección de datos de carácter personal.

Programa: Organiza:
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